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                                           N° 0237-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 24 de setiembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32123 

➢ Objeto: 

La presente ley crea el Sistema Integral Previsional Peruano, incorporando al Sistema Nacional de 

Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones, a fin de garantizar la protección previsional de todos 

los ciudadanos tengan o no vínculo laboral. El Sistema Integral Previsional Peruano dispone un 

sistema previsional único, universal, igualitario, inclusivo e integrado en una estructura multipilar, 

bajo administración pública y privada, y establece mecanismos para garantizar el pago de, al menos, 

una pensión mínima a sus afiliados. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La mencionada ley tiene por finalidad reformar el sistema de pensiones para que sus 

beneficiarios accedan progresivamente a una pensión justa, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 de la Constitución Política del Perú, reconociendo la progresividad en la aplicación 

del derecho a la seguridad social en pensiones, fomentando la eficiencia y competencia, 

facilitando la libre elección y garantizando la sostenibilidad del sistema. Asimismo, asegura una 

mayor competencia en la oferta de gestores de pensiones, brinda una pensión mínima, ofrece 

comisiones por resultados y la pensión por consumo como mecanismo de aportes 

complementario. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328060-1  

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1661 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto regular el saneamiento físico legal automático de 

bienes inmuebles prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328060-1
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➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Decreto Legislativo que tiene por finalidad facilitar la inversión pública o privada en los bienes 

inmuebles prehispánicos para su debida gestión y garantizar su óptima conservación, así como 

la conservación, restauración y puesta en valor. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, GERENCIA DE DESARROLLO E 

INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, DEPORTE, CULTURA Y JUVENTUDES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328060-4  

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1662 

➢ Objeto: 

Decreto Legislativo que modifica la ley del impuesto a la renta. 

➢ Vigencia: 

                      El presente Decreto Legislativo entra en vigencia el 1 de enero de 2025.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo modifica el inciso f) del artículo 32-A de la Ley del Impuesto a 

la Renta a fin de permitir la aplicación retroactiva de los acuerdos anticipados de precios (roll-

back) en ciertos casos.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACION 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL, SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-1  
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▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1663 

➢ Objeto: 

Decreto Legislativo que modifica la ley del impuesto a la renta. 

➢ Vigencia: 

                      El presente Decreto Legislativo entra en vigencia el 1 de enero de 2025.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente decreto legislativo modifica la Ley del Impuesto a la Renta en lo referente a otros 

métodos de valoración aplicables a transacciones y/o actividades realizadas en el ámbito de 

aplicación de precios de transferencia, en las que no resulte apropiado el uso de los métodos 

previstos en los numerales del 1) al 6) del inciso e) del Artículo 32-A de la Ley del Impuesto a 

la Renta, para reflejar la realidad económica de las operaciones y garantizar el principio de 

reserva de ley, entre otro.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACION 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL, SUBGERENCIA DE EJECUCION COACTIVA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327969-1  

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1664 

➢ Objeto: 

Modifican el Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado el artículo 3 e incorporar el artículo 3-A al Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 

Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

con el fin de orientar estratégicamente a las entidades de los tres niveles de gobierno en el 

desarrollo de sus inversiones y optimizar la gestión de la inversión pública en el país, conforme 

al siguiente detalle:  

 

“Artículo 3.- Principios rectores 

3.1 El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones se rige por 

los principios rectores siguientes: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327969-1
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a) Alineamiento de inversiones públicas en función al cierre de brechas y al 

planeamiento estratégico: La inversión pública se alinea al cierre de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios en el territorio con impacto en el bienestar de la 

población, así como contribuyen a la competitividad del país, vinculándose con los 

objetivos nacionales, sectoriales, regionales y locales establecidos en el planeamiento 

estratégico. 

b) Priorización: La programación multianual de las inversiones se realiza teniendo en 

cuenta los servicios prioritarios en el territorio y la maximización del uso de los recursos 

públicos, en concordancia con las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual. 

c) Oportunidad: Las entidades deben procurar que las inversiones se ejecuten en el plazo 

previsto en la fase de Formulación y Evaluación, para su culminación y efectiva 

generación de beneficios. 

d) Eficacia: La gestión de las inversiones debe cumplir con las metas y objetivos en las 

fases del Ciclo de Inversión, garantizando el cierre de brechas de infraestructura o acceso 

a servicios, con los recursos disponibles en la oportunidad requerida. 

e) Eficiencia: La gestión de las inversiones debe emplear los recursos disponibles, con 

criterios de calidad y maximizando el rendimiento de los activos generados por la 

inversión. 

f) Sostenibilidad: Las entidades deben garantizar la culminación de la inversión y la 

efectiva prestación con niveles del servicio aprobados por el sector competente, 

previendo las acciones y recursos para la ejecución de las inversiones, así como su 

operación y mantenimiento. 

g) Complementariedad: Los planes de inversiones sectoriales, regionales o locales, así 

como la Programación Multianual de Inversiones identifican inversiones teniendo en 

cuenta la articulación territorial para lograr economías de escala e impacto en el 

bienestar de la población. 

h) Calidad de las inversiones: Las entidades procuran la calidad de las inversiones a 

través de la aplicación del Ciclo de Inversión, observando las metodologías generales y 

específicas del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y 

normas técnicas, que les resulten aplicables en el marco del referido Sistema Nacional. 

Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor impacto en la sociedad, 

identificando adecuadamente sus costos. 

i) Capacidad técnica: Los órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones cuentan con la capacidad, aptitudes y competencias 

especializadas para generar información necesaria que permita sustentar la decisión de 

inversión y su ejecución de forma proporcional a su complejidad. 

j) Evaluación social y económica: Las entidades maximizan el valor de las inversiones, en 

términos de eficiencia, eficacia y oportunidad en la fase de formulación y evaluación 

asegurando el cumplimiento de la finalidad pública de la inversión, teniendo en cuenta 

la calidad y la sostenibilidad para su funcionamiento, la complementariedad y la 

evaluación de los costos y plazos y que no procure únicamente el menor costo. 

k) Transparencia: Los procesos de las fases del Ciclo de Inversión aplican mecanismos 

que promueven la transparencia para garantizar que la información sea pública, 

accesible, confiable y oportuna. En la gestión de la inversión debe aplicarse mecanismos 

que promuevan la mayor transparencia y calidad a través de la competencia. 

l) Gestión de riesgos: Las entidades identifican, analizan, evalúan y priorizan los riesgos 

de las inversiones en las fases del Ciclo de Inversión, generando alertas tempranas y 
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gestionando riesgos para establecer acciones de mitigación o respuesta, que incluye el 

escalamiento a un nivel de decisión superior, según corresponda. 

3.2 Adicionalmente, a los principios señalados en el numeral 3.1 del presente artículo, en 

materia de inversión pública, el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones se rige por los principios de la Administración Financiera del Sector 

Público.” 

 

• Asimismo, se ha incorporado el artículo 3-A al Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo 

que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de acuerdo 

a lo siguiente: 

“Artículo 3-A.- Lineamientos de Política Nacional de Inversión Pública 

3-A.1 Los Lineamientos de Política Nacional de Inversión Pública constituyen el marco 

orientador para el desarrollo de los planes y estrategias de las inversiones sectoriales y 

de los gobiernos regionales y locales, con enfoque territorial, así como del Programa 

Multianual de Inversiones. 

3-A.2 Los Lineamientos de Política Nacional de Inversión Pública contienen los servicios 

prioritarios para el cierre de brechas de infraestructura y acceso a servicios y el 

crecimiento económico y, son evaluados por la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

3-A.3 Los Lineamientos de Política Nacional de Inversión Pública se aprueban y actualizan 

cada cinco (05) años, mediante Decreto Supremo con voto aprobatorio del Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 

General de Programación Multianual de Inversiones. 

3-A.4 Los planes de las inversiones sectoriales y de los gobiernos regionales y locales 

identifican inversiones públicas considerando los servicios prioritarios contenidos en los 

Lineamientos de Política Nacional de Inversión Pública. 

3-A.5 Los servicios prioritarios señalados en los Lineamientos de Política Nacional de 

Inversión Pública, en lo referido a la inversión pública, son considerados en el Plan 

Nacional de Infraestructura, conforme a la metodología del referido Plan.” 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE 

INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-3  
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▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1665 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar la Ley Nº 29440, Ley de los Sistemas de 

Pagos y de Liquidación de Valores, para adecuarla a los desarrollos recientes en el mercado de pagos 

y modificar el Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto Legislativo que crea el Programa “REACTIVA 

PERÚ” para asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad: 

 

1. Desarrollar en el país pagos digitales seguros, eficientes, asequibles e interoperables, en un 

entorno de rápida innovación, que facilite la creación de nuevos casos de uso y la participación 

de nuevos proveedores de servicios de pagos; y, 

 

2. Realizar una adecuada administración de la cartera de créditos de las empresas del sistema 

financiero que han sido sometidas a un proceso de intervención, disolución y liquidación, en el 

marco del Programa “REACTIVA PERÚ”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-4  

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1666 

➢ Objeto: 

Decreto Legislativo marco de la gestión fiscal de los recursos humanos del sector público. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo consolida el marco normativo vigente para fortalecer la Gestión 

Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público, así como regular sobre la asignación y 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-4
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utilización eficientes de los fondos públicos destinados a los ingresos correspondientes a los 

recursos humanos del Sector Público, la Planilla Única del Sector Público y otros aspectos 

relacionados con la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, en el marco de la sostenibilidad y 

responsabilidad fiscal. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, 

SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-5  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0011-2024-EF/52.01 

➢ Objeto: 

Aprueban la Directiva Nº 004-2024-EF/52.06, “Directiva para el traslado y acreditación en la Cuenta 

Única del Tesoro Público de fondos provenientes de la ejecución de garantías, de la aplicación de 

penalidades y otros”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la Directiva Nº 004-2024-EF/52.06, “Directiva para el traslado y acreditación en la 

Cuenta Única del Tesoro Público de fondos provenientes de la ejecución de garantías, de la 

aplicación de penalidades y otros”. 

•  Consecuentemente se modifican los numerales 1 y 2 de la Primera Disposición 

complementaria Final de la Directiva Nº 002-2024-EF/52.06, “Directiva para devoluciones de 

ingresos públicos y de otros recursos dinerarios depositados indebidamente en la Cuenta Única 

del Tesoro Público y otras disposiciones”, aprobada por la Resolución Directoral Nº 003-2024-

EF/52.01, de acuerdo con lo siguiente: 

 

“Primera.- Registro de la recaudación, Impuesto General a las Ventas y de débitos directos 

1. El monto de la recaudación, independientemente de la fuente de financiamiento, se registra 

presupuestal y financieramente por el íntegro obtenido, afectando el clasificador del ingreso 

correspondiente, incluyendo los débitos directos de las cuentas recaudadoras por embargos 

definitivos u otros, salvo los correspondientes a los débitos directos por servicios bancarios. 

2. Los montos debitados directamente de las respectivas cuentas recaudadoras de las 

entidades, por los conceptos indicados en el numeral 1 de la presente disposición, se registran 

presupuestal y financieramente con afectación del respectivo clasificador del gasto, utilizando 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328062-5
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el Tipo de Operación “N” Gasto-Adquisiciones de Bienes y Servicios, u “OG” Otros Gastos 

Definitivos, según corresponda; excepto los débitos directos por servicios bancarios, en cuyo 

caso el registro es solo financiero y contable, utilizando el Tipo de Operación Ingreso – Gasto 

(Y/G).” 

Artículo 3.- Derogación 

Derogar el literal a. del artículo 48 de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada 

por la Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15; la Resolución Directoral Nº 011-2018-

EF/52.03, Establecen disposiciones para el depósito de las sumas de dinero que las Unidades 

Ejecutoras de los pliegos de Gobierno Nacional y de Gobiernos Regionales, y las 

Municipalidades, obtengan por la ejecución de garantías o cláusulas penales y análogas a 

proveedores, contratistas y similares, y otros ingresos; así como los literales a), b) y c) del 

párrafo 4.1 del numeral 4, y el párrafo 7.1 del numeral 7 de la Directiva Nº 001-2019-EF/52.03, 

“Registro de Transacciones para la Adecuada Determinación del Saldo de Balance de las 

Entidades Públicas”, aprobada por la Resolución Directoral Nº 042-2019-EF/52.03. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENIA DE ABASTECIMEINTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328042-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0013-2024-EF/54.01 

➢ Objeto: 

Resolución Directoral que aprueba la Directiva N° 001-2024-EF/54.01 “Directiva que establece 

disposiciones para el aseguramiento de bienes”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la Directiva N° 001-2024-EF/54.01, “Directiva que establece disposiciones para el 

aseguramiento de bienes”, para más información en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef).   

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, SUBGERENCIA DE 

ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328042-1
http://www.gob.pe/mef
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328058-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 147-2024-TR 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación en la sede digital del Ministerio del proyecto de Decreto Supremo que 

modifica el Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por 

Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 009-

97-SA, así como de su exposición de motivos, en la sede digital del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327793-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 00101-2024/CEPLAN/PCD 

➢ Objeto: 

Modifican la “Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico – SINAPLAN”, y la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y planes 

del SINAPLAN”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2328058-1
http://www.gob.pe/mtpe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327793-1


BOLETÍN LEGAL FECHA: 2 4 / 09 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se modifica la “Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico – SINAPLAN”, y la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas 

nacionales y planes del SINAPLAN”, la publicación del anexo en el portal institucional: 

www.gob.pe/ceplan.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE PLANIFICACION 

ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE CONTROL 

GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327793-1  

 

http://www.gob.pe/ceplan
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2327793-1

